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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, en la 

cual el extremo actor allegó el registro civil de defunción de la señora IVETT AGRIPINA 

ORTIZ FRANCO. Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, mayo 3 de 2024. 

 

Auxiliar Judicial                          

 

AUTO No. 871 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación 760013110010200900473000 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho considera improcedente 

continuar con el trámite procesal, dada la carencia de objeto, en razón 

del fallecimiento de la señora IVETT AGRIPINA ORTIZ FRANCO, tal 

como se evidencia en el registro civil de defunción adosado. 

 

Por otra parte, se requerirá a la señora GERLEY FRANCO y NELCY 

OVIEDO FRANCO para que presenten la rendición de cuentas en 

relación a su actividad contable de su gestión, respecto de la señora 

IVETT AGRIPINA ORTIZ FRANCO. 

 

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el proceso de Adjudicación judicial 

de apoyos de la señora IVETT AGRIPINA ORTIZ FRANCO, conforme 

lo expuesto ut supra. 
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SEGUNDO. REQUERIR a las señoras GERLEY FRANCO y NELCY 

OVIEDO FRANCO, para que presenten la rendición de cuentas en 

relación a su actividad contable de su gestión, respecto de la señora 

LOSADA DE OTALORA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE         

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

LA JUEZ        
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